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AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 

 
Popayán, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2022 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:    2019-00567-00 

DEMANDANTE:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL  
                           CAUCA / COMFACAUCA 
APODERADO:     JUAN ESTEBAN MOTTA ROJAS 

DEMANDADA:     LEIDY MARGOTH SÁNCHEZ OBANDO 
 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación 
del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, el 
despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante auto 0117 del 

28 de enero de 2021. En consecuencia, se DISPONE: 
 

a) OFÍCIESE AL SEÑOR JOSÉ JAVIER RENGIFO MUÑOZ, a fin de levantar las medidas 
de EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario mínimo 
legal mensual vigente del sueldo y demás emolumentos susceptibles de esta medida, 

que devenga la demandada LEYDY MARGOTH SÁNCHEZ OBANDO identificada con 
cedula de ciudadanía No 34.319.223, quien labora y/o presta servicio para el señor 

en mención. 
 

De existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad 
que los solicitó.  
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REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00567-00 

 Terminación por Pago Total 

 2 

TERCERO: De existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena la 
devolución a la parte demandada, previa verificación de embargo de remanentes. 

 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 

QUINTO: ORDENAR el desglose del título valor en favor de la parte demandada, con 
la constancia de pago total, de haberse presentado la demanda virtual, proceda el 

ejecutante con la entrega.  
 
Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  
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